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I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 

 
1.1. Objeto 

 

Este procedimiento tiene como propósito seleccionar al proveedor que presente la manifestación 

de interés considerada como mejor costo, en los términos previstos en el numeral 17 del artículo 

7, y artículo 55 inciso 6 del Reglamento Interno de Contrataciones de la Corporación Financiera 

Nacional B.P; y, a los parámetros de evaluación previstos en la presente invitación. 

 

1.2. Presupuesto Referencial 

 

El presupuesto referencial es de USD$106,343.52 (Ciento seis mil trescientos cuarenta y tres 

52/100 Dólares Americanos) más IVA, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

NRO. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

SIN IVA 

1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE TÉCNICO DE 

SERVIDORES DE LA 

PLATAFORMA HP X86 

u 1 $106,343.52 $106,343.52 

SUBTOTAL $106,343.52 

IVA 12% $12,761.22 

TOTAL $119,104.74 

 

1.3. Términos de Referencia 

 

Los términos de referencia para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE TÉCNICO DE SERVIDORES DE LA PLATAFORMA HP X86, se encuentran 

detallados a continuación: 

 

1.3.1. Antecedentes y justificación 

 

La Corporación Financiera Nacional B.P., es una institución financiera pública, cuya misión es 

impulsar el desarrollo de los sectores productivos y estratégicos del Ecuador, a través de 

múltiples servicios financieros y no financieros alineados a las políticas públicas. Para poder 

cumplir con sus objetivos institucionales, usa diferentes servicios y herramientas tecnológicas 

para de esta manera servir a sus clientes de manera eficiente ágil y oportuna. 

 

La CFN B.P. cuenta con una infraestructura tecnológica de servidores X86 del fabricante 

Hewlett-Packard (HP) que inició su funcionamiento a inicios del año 2008 con la 

implementación del proyecto “Consolidación de Servidores”; esta infraestructura se ha ido 

ampliando acorde a los requerimientos del negocio y la necesidad de proporcionar nuevos 

servicios informáticos. 

 

La cobertura de soporte técnico y mantenimiento consiste en la provisión de partes y piezas en 

caso de deterioro o mal funcionamiento y de actualización de firmware según sea requerido. 

 

El numeral 6 de la sección 410-09: “Mantenimiento y control de la infraestructura tecnológica”, 
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subgrupo 410: “TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN”, grupo 400: “ACTIVIDADES DE 

CONTROL” de las “Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector 

Público” de la Contraloría General del Estado, establece textualmente que: “Se elaborará un 

plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura tecnológica sustentado en 

revisiones periódicas y monitoreo en función de las necesidades organizacionales 

(principalmente en las aplicaciones críticas de la organización), estrategias de actualización de 

hardware y software, riesgos, evaluación de vulnerabilidades y requerimientos de seguridad”, 

considerando que la unidad de tecnología de información de cada organización será la 

responsable de definir y regular los procedimientos que garanticen el mantenimiento y uso 

adecuado de la infraestructura tecnológica de las entidades. 

 

Adicionalmente, en el “LIBRO I: NORMATIVA SOBRE OPERACIONES, TITULO IV: 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, SUBTITULO V: SEGURIDAD DE INFORMACIÓN 

(DIR-032-2010), CAPÍTULO  I:  MANUAL  DE  SEGURIDAD  DE  LA  INFORMACIÓN,  

SECCIÓN  I:  POLÍTICAS  DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN”, de la Normativa de 

la CFN B.P., Numeral “5. DE LA SEGURIDAD   FÍSICA  Y   DEL   ENTORNO,   D.  

POLITICAS  GENERALES”,   Sección  “Seguridad del equipamiento y documentación”, 

establece textualmente que: “d) El equipamiento será provisto de mantenimiento adecuado para 

asegurar que su disponibilidad e integridad sean permanentes.” 

 

Finalmente, en el “LIBRO II: NORMATIVA SOBRE ADMINISTRACIÓN, TITULO V: 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, CAPÍTULO I: POLÍTICAS DE TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN, D. POLITICAS ESPECÍFICAS”, de la Normativa de la CFN B.P., 

Numeral “4. Para administrar la infraestructura de TI”, establece textualmente que: “a. Todos 

los componentes de hardware y software de la infraestructura de tecnología informática que 

soporten a las aplicaciones críticas deberán ser mantenidos en modalidad de alta 

disponibilidad.” 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en las “Normas de Control Interno para las Entidades, 

Organismos del Sector Público” y en la “Normativa de la CFN B.P.”, es necesario extender la 

cobertura del soporte y mantenimiento de la infraestructura mencionada, considerando los 

equipos que sirven para potenciar servicios de: virtualización; procesamiento de datos en los 

ambientes de desarrollo, pruebas, preproducción y producción; aplicaciones de apoyo al 

negocio; servidor de datos institucional. 

 

1.3.2. Objeto de la contratación 

 

Servicio de mantenimiento y soporte técnico de servidores de la plataforma HP X86. 

 

1.3.3. Objetivos 

 

- Contar con los servicios de mantenimiento (preventivo y correctivo), soporte técnico (incluye 

actualización), tanto hardware como software de la plataforma HP de servidores. 

- Garantizar los servicios técnicos y garantías por parte del proveedor para la plataforma de 

servidores HP X86. 

 

1.3.4. Alcance 

 

El ámbito de aplicación del servicio a contratar es para la plataforma de Servidores HP X86 a 

nivel nacional, los mismos que se encuentran distribuidos en las oficinas pertenecientes a la 

Corporación Financiera Nacional B.P., en las ciudades de Quito, Guayaquil, Loja, Cuenca, 

Machala, Manta, Ibarra, Latacunga, Esmeraldas, Ambato y Riobamba. 
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1.3.5. Metodología de trabajo 

 
El proveedor deberá presentar en su oferta de provisión de servicios, el respectivo cronograma 

para la realización de los mantenimientos preventivos solicitados. 

 

El proveedor realizará el mantenimiento correctivo en coordinación con el fabricante si fuera 

necesario. 

 

El servicio de soporte técnico sobre la plataforma de Servidores HP debe ser realizado por el 

proveedor, en conjunto con el personal técnico de la CFN B.P. en todas las localidades de la 

CFN B.P. en los horarios establecidos por la Institución, siendo esto 8x5 en el siguiente día 

laborable de acuerdo a la disponibilidad del fabricante. 

 

Especificaciones Generales 

 

El oferente deberá contar con una herramienta de Service Desk, para apertura de casos de 

atención y soporte técnico desde su portal web. 

 

El oferente deberá presentar en su oferta el respectivo procedimiento, lo suficientemente claro, 

para abrir casos de atención y soporte técnico; mismo que se lo podrá realizar mediante llamada 

telefónica, correo electrónico y/o desde el portal web del proveedor (Service Desk). 

 

Servicios de Soporte Técnico Hardware y Software 

 

Se requiere de la provisión de soporte técnico por parte del fabricante HP y proveedor en la 

modalidad 8x5 NBD (Siguiente Día Laborable) para los equipos de cada localidad detallados en 

el ítem “Información que dispone la Entidad. 

 

En caso de requerirse el reemplazo de una parte de hardware, el fabricante deberá suplirla y su 

reemplazo se realizará en coordinación con el proveedor, quien deberá dar atención con el 

técnico calificado en las ciudades indicadas en modalidad 8x5. 

 

Servicios de mantenimiento preventivo software 

 

Para las ciudades de GYE y UIO, el proveedor deberá realizar el mantenimiento preventivo de 

los equipos detallados en el ítem “Información que dispone la Entidad”, mediante visitas 

técnicas semestrales, en sitio. 

 

Para los servidores que se encuentran en las ciudades de Loja, Cuenca, Machala, Manta, Ibarra, 

Latacunga,  Esmeraldas,  Ambato  y  Riobamba  el  proveedor  deberá  realizar  el 

mantenimiento preventivo semestralmente vía remota desde las oficinas de CFN B.P. de 

Guayaquil o Quito. 

 

El servicio de mantenimiento deberá incluir por lo menos el chequeo de la revisión lógica, 

depuración de logs y actualización de software/firmware según sea requerido por la CFN B.P., 

dependiendo de las liberaciones que haga el fabricante. 

 

El proveedor debe proveer la mano de obra especializada, por parte del personal técnico, que se 

detalla más adelante en este documento, para realizar las actualizaciones de firmware que sean 

requeridos por parte de la CFN B.P., para los servidores  durante  el  periodo del contrato. 

 

Servicios de mantenimiento correctivo de software y hardware. 

 

El mantenimiento correctivo de los equipos detallados en el ítem “Información que dispone la 
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Entidad”, deberá ser realizado directamente  por  personal  calificado  de proveedor. 

 

El mantenimiento correctivo debe tener una modalidad 8x5 NBD (Siguiente Día Laborable), 

obligatoriamente no tendrá que ser realizado el mismo día del incidente el mantenimiento 

correctivo sino que podrá ser brindado el siguiente día laborable. 

 

El mantenimiento correctivo deberá incluir la solución a problemas físicos y lógicos, los cuales 

incluyen problemas con las configuraciones,  problemas  de  funcionamiento,  problemas 

asociados al diseño, problemas asociados a bugs, asesoría para optimización de configuraciones, 

realizar tunning, aplicar actualizaciones al software/firmware y afinamiento de la solución 

ofertada. 

 

Requerimientos por gestión de riesgo operativo – sb 

 

Acuerdo de nivel de servicio 

 

El proveedor de acuerdo a lo señalado en el Libro I.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO, TITULO IX.- 

DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, CAPITULO V.- NORMA DE 

CONTROL PARA LA GESTION DEL RIESGO OPERATIVO, SECCIÓN VI.- SERVICIOS 

PROVISTOS POR TERCEROS, ARTICULO 14, b.i: “Niveles mínimos de calidad del servicio 

acordado”, de la Codificación de Resoluciones de la Junta Bancaria y de la Superintendencia de 

Bancos, deberá incluir en su oferta un “ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO”, donde estipule 

como mínimo lo siguiente: 

 

 Periodo de Evaluación: 

El periodo de evaluación de este SLA es semestral. 

 

 Tiempo para entrega del certificado emitido por el fabricante o impresión notariada desde el 

portal web del fabricante: 

Dentro de los primeros 15 días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato, 

el proveedor deberá entregar el certificado emitido por el fabricante o impresión notariada 

desde el portal web del fabricante, en el que se certifique que la CFN B.P. tiene acceso a 

nuevas versiones de firmware y soporte técnico por parte del fabricante para la plataforma 

de servidores HP X86. 

 

 Tiempos de respuesta y reparación para el servicio: 

El servicio de soporte técnico se realizará en modalidad 8X5 NBD (Siguiente Día 

Laborable). 

 

 Prioridades y tiempos de atención: 

o Prioridad Alta: Cuando el servicio o equipo se encuentre caído lo cual impacta a la 

disponibilidad. El tiempo máximo transcurrido desde el reporte del incidente hasta 

su registro es de 1 hora. 

o Prioridad Media: Cuando se tenga una degradación en el servicio; pero este aún no 

afecta la disponibilidad del servicio o equipo. El tiempo máximo transcurrido desde 

el reporte del incidente hasta su registro es de 4 horas. 

o Prioridad Baja: Cuando no hay afectación a la disponibilidad del servicio o no hay 

degradación del servicio, pero se requiere ejecutar un soporte técnico. El tiempo 

máximo transcurrido desde el reporte del incidente hasta su registro es de 8 horas. 

o Los tiempos de atención serán contabilizados desde el registro del incidente en el 

Service Desk del proveedor. 
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 Nivel de escalamiento para los incidentes: 

o Primer nivel: Mediante atención telefónica o correo electrónico; la CFN B.P. 

realizará el seguimiento respectivo del caso reportado. 

o Segundo nivel: El proveedor deberá proporcionar soporte local en sitio con los 

técnicos certificados para clarificar, aislar y resolver problemas relacionados con la 

infraestructura objeto del proceso de contratación. 

o Tercer nivel: Cuando sea requerido, el proveedor como canal autorizado del 

fabricante, deberá escalar el caso al siguiente nivel de soporte a través del Centro de 

Soporte de atención de casos del proveedor y asignará un número de caso, el mismo 

que será proporcionado a la CFN B.P. para efectos de seguimiento, y mantendrá 

informados del estado/progreso en la resolución del caso al administrador del 

contrato de la CFN B.P. 

 

 Penalizaciones: 

o En caso de existir incumplimiento en los tiempos de atención o resolución de 

incidentes, definidos en el SLA, la CFN B.P. descontará el valor equivalente al (uno 

x mil) 1 por 1000 del valor de las obligaciones que se encuentren pendientes de 

ejecutarse, por cada día de retraso en el cumplimiento del tiempo de atención o 

resolución. Estos valores serán descontados de los pagos semestrales 

correspondientes del servicio. 

 

Transferencia de conocimientos 

 

El proveedor de acuerdo a lo señalado en el Libro I.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO, TITULO IX.- 

DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, CAPITULO V.- NORMA DE 

CONTROL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OPERATIVO, SECCIÓN VI.- SERVICIOS 

PROVISTOS POR TERCEROS, ARTICULO 14, b.v: “Capacitación, en los casos que aplique, 

del servicio contratado y entrega de toda la documentación que soporta el proceso o servicio 

asociado a los procesos críticos”, de la Codificación de Resoluciones de la Junta Bancaria y de 

la Superintendencia de Bancos, deberá incluir en su oferta un “ACUERDO DE 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS”, donde estipule como mínimo lo siguiente: 

 

 Brindar una charla de transferencia de conocimientos donde se exponga administración, 

manejo y monitoreo de la plataforma tecnológica de servidores HP X86 objeto de la 

presente contratación, duración 2 horas. 

 La charla de transferencia de conocimientos se la realizará a 4 funcionarios de la CFN B.P. 

indicados por el administrador del contrato, podrá ser realizado en las oficinas de CFN 

Quito o CFN Guayaquil presencialmente. 

 La fecha y horario para la transferencia de conocimiento será coordinada entre las partes, 

dentro del primer semestre de vigencia del contrato. 

 La Transferencia de Conocimiento debe ser realizada por el mismo personal técnico 
calificado del proveedor. 

 Como productos entregables de la fase de Transferencia de Conocimiento, el proveedor 

deberá entregar a la CFN B.P. los certificados de participación a los talleres, emitido a los 

participantes. 

 

Acuerdo de confidencialidad de la información y datos 

 

El proveedor de acuerdo a lo señalado en el Libro I.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO, TITULO IX.- 

DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, CAPITULO V.- NORMA DE 

CONTROL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OPERATIVO, SECCIÓN VI.- SERVICIOS 
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PROVISTOS POR TERCEROS, ARTICULO 14, b.vi: “Confidencialidad de la información y 

datos”, de la Codificación de Resoluciones de la Junta Bancaria y de la Superintendencia de 

Bancos, deberá incluir en su oferta un “ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD DE 

INFORMACIÓN Y DATOS”, donde estipule como mínimo lo siguiente: 

 Será responsabilidad del proveedor guardar absoluta reserva sobre la información y  las 

aplicaciones de propiedad de la CFN B.P. que acceda o le sean confiada en virtud de la 

ejecución, desarrollo o cumplimiento del contrato, inclusive la información que pueda ser 

expuesta debido a vulnerabilidades en los sistemas de la CFN B.P. 

 La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la Corporación Financiera Nacional 

B.P. ejerza las acciones legales, civiles y penales correspondientes determinadas en el 

Código Orgánico Integral Penal. 

 El proveedor será responsable del cumplimiento del acuerdo por parte del personal que 

empleare para la ejecución del contrato. 

 

Acuerdo de derechos de propiedad intelectual del conocimiento, productos, datos e 

información 

 

El proveedor de acuerdo a lo señalado en el Libro I.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO, TITULO IX.- 

DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, CAPITULO V.- NORMA DE 

CONTROL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OPERATIVO, SECCIÓN VI.- SERVICIOS 

PROVISTOS POR TERCEROS, ARTICULO 14, numeral 14.b.vii: “Derechos de propiedad 

intelectual, cuando aplique” de la Codificación de Resoluciones de la Junta Bancaria y de la 

Superintendencia de Bancos, deberá incluir en su oferta un “ACUERDO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL” donde estipule como mínimo  lo  siguiente: 

 De ser aplicable, los informes, materiales didácticos, código fuente, conocimientos, 

productos, datos; e, información que resulten de la ejecución del contrato serán de 

propiedad exclusiva de la CFN B.P. y no podrán ser divulgados total o parcialmente por el 

profesional y/o por los profesionales que participen en la ejecución del contrato. 

 La CFN B.P. podrá hacer uso que considere conveniente y sea aplicable, de los informes, 

materiales didácticos, código fuente, conocimientos, productos, datos; e, información que se 

generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo a los intereses institucionales. 

 La CFN B.P. podrá realizar el registro en el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 

(SENADI) cuando lo considere conveniente y sea aplicable, para los informes, materiales 

didácticos, código fuente, conocimientos, productos, datos; e, información que se generen 

durante la ejecución del contrato, de acuerdo a los intereses institucionales. 

 

Definir el equipo y supervisor del contrato en el proveedor 

 

El proveedor de acuerdo a lo señalado en el Libro I.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS 

ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO, TITULO IX .- 

DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, CAPITULO V.- NORMA DE 

CONTROL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OPERATIVO, SECCIÓN VI.- SERVICIOS 

PROVISTOS POR TERCEROS, ARTICULO 14, b.viii: “Definición del equipo de contraparte y 

administrador del contrato tanto de la entidad controlada como del proveedor”, de la 

Codificación de Resoluciones de la Junta Bancaria y de la Superintendencia de Bancos, deberá 

incluir en su oferta un “ACUERDO DEL EQUIPO DE TRABAJO Y SUPERVISOR DEL 

CONTRATO” donde estipule como mínimo lo siguiente: 

 Designar un supervisor del contrato por parte del proveedor 

 Definir el equipo de trabajo designado para brindar el servicio 

 

1.3.6. Información que dispone la Entidad 
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El listado de los servidores y sus componentes, de marca HP que dispone actualmente la CFN 

B.P. son: 

 
# Tipo # Parte HP # Serial # 

Inventario 

Descripción Cant. Ciudad 

 

1 
 

chasis 
507019- 

B21 

 

USE125BJTB 
0211- 

050100943 
6-3 

 

HP BLc7000 CTO 3 IN LCD ROHS 

Encl 

 

1 
 

Guayaquil 

2 chasis 403321- 

B21 

USE7436WH 

M 

No tiene HP BLc7000 1 PH 2 PS 4 Fan Full 

Icde 
Kit 

1 Quito 

 

3 
 

chasis 
507019- 

B21 

USE2246PM 

B 

0112- 

050101005 
8-9 

 

BladeSystem c7000 Enclosure G2 
 

1 
 

Quito 

4 comunicaciones AJ820A CN8115A002 No tiene HP B-series 8/12c BladeSystem SAN 

Switch 

1 Guayaquil 

5 comunicaciones AJ820A CN8115A017 No tiene HP B-series 8/12c Blade System SAN 
Switch 

1 Guayaquil 

6 comunicaciones 438030- 

B21 

MY31114YL

Y 

No tiene HP Blc GbE2c LY 2/3 Switch 1 Guayaquil 

7 comunicaciones 438030- 

B21 

MY31114YN 

K 

No tiene HP Blc GbE2c LY 2/3 Switch 1 Guayaquil 

8 comunicaciones 438030- 
B21 

MY31114YP 
4 

No tiene HP Blc GbE2c LY 2/3 Switch 1 Guayaquil 

9 comunicaciones 438030- 

B21 

MY31114YP 

E 

No tiene HP Blc GbE2c LY 2/3 Switch 1 Guayaquil 

10 comunicaciones 410917- 

B21 

MY37400XS 

4 

No tiene GbE2c Ethernet Blade Switch 1 Guayaquil 

11 comunicaciones AJ821A CN8219B01P No tiene HP B-series 8/24c BladeSystem SAN 
Switch 

1 Quito 

12 comunicaciones AJ821A CN8219B022 No tiene HP B-series 8/24c BladeSystem SAN 

Switch 

1 Quito 

13 comunicaciones 455880- 

B21 

3C42170219 No tiene HP BLc VC Flex-10 Enet Module Opt 1 Quito 

14 comunicaciones 455880- 
B21 

3C4217021C No tiene HP BLc VC Flex-10 Enet Module Opt 1 Quito 

 

15 
 

comunicaciones 
455880- B21 3C433400W 

1 

0114- 

050101138 

8-6 

 

HP BLc VC Flex-10 Enet Module Opt 
 

1 
 

Quito 

 

16 

 

comunicaciones 

455880- B21  

3C433400VV 

0114- 

050101138 

9-5 

 

HP BLc VC Flex-10 Enet Module Opt 

 

1 

 

Quito 

 

17 

 

comunicaciones 

 

AJ821B 

 

CN8337B0J2 

0114- 

050101139 
0-1 

HP B-series 8/24c BladeSystem SAN 

Switch 

 

1 

 

Quito 

 

18 
 

comunicaciones 
 

AJ821B 
CN8337B0H 1 0114- 

050101139 

1-0 

HP B-series 8/24c BladeSystem SAN 

Switch 

 

1 
 

Quito 

 

19 
 

librería 
 

AJ038A 
MXA107Z00 
D 

0211- 
050100944 

3-4 

HP MSL4048 2 LTO-4 Ultrium1840 
FC 

TP Lib 

 

1 
 

Guayaquil 

 
20 

 
librería 

 
AJ040A 

 
DEC74103Y

U 

0108- 
050100666 

9-4 

HP MSL8096 2 LTO-4 Ultrium1840 
FC 

TP Lib 

 
1 

 
Quito 

21 servidor blade 603718- 

B21 

USE1046AT6 050110063 HP BL460c G7 CTO Blade 1 Quito 

22 servidor blade 603718- 

B21 

USE125BJTD 111050109 

4398 

HP BL460c G7 CTO Blade 1 Quito 

23 servidor blade 603718- 

B21 

USE125BJTE 111050109 

9706 

HP BL460c G7 CTO Blade 1 Guayaquil 

24 servidor blade 603718- 
B21 

USE125BJTF 111050109 
9690 

HP BL460c G7 CTO Blade 1 Guayaquil 

25 servidor blade 603718- 

B21 

USE22470JJ 111050109 

4374 

ProLiant BL460c G7 1 Guayaquil 

26 servidor blade 603718- 

B21 

USE22470JK 111050109 

4381 

HP BL460c G7 CTO Blade 1 Guayaquil 

27 servidor blade 641016- 
B21 

USE346L8JT 111050111 
3846 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 
Blade 

1 Guayaquil 
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28 servidor blade 641016- 

B21 

USE346L8JS 111050111 

3853 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

1 Guayaquil 

29 servidor blade 603718- 
B21 

USE125BJTC No tiene HP BL460c G7 CTO Blade 1 Quito 

30 servidor blade 603718- 

B21 

USE1046AT7 No tiene HP BL460c G7 CTO Blade 1 Quito 

31 servidor blade 666161- 

B21 

MXQ2310GB 

4 

050101077 

95 

HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB 

Svr 

1 Quito 

 

32 
 

servidor blade 
603718- B21 USE2246PM 

C 
0112- 
050100996 

9-9 

 

ProLiant BL460c G7 
 

1 
 

Quito 

 
33 

 
servidor blade 

603718- B21 USE2246PM 
E 

0112- 
050100997 

0-5 

 
ProLiant BL460c G7 

 
1 

 
Quito 

 

34 

 

servidor blade 

603718- B21 USE2246PM 

D 

0112- 

050100997 

1-4 

 

ProLiant BL460c G7 

 

1 

 

Quito 

 

35 
 

servidor blade 
603718- B21  

USE204T9V5 
0112- 

050101005 

9-8 

 

ProLiant BL460c G7 
 

1 
 

Quito 

 

36 

 

servidor blade 

603718- B21 USE204T9V 

W 

0112- 

050101006 

0-5 

 

ProLiant BL460c G7 

 

1 

 

Quito 

 

37 

 

servidor blade 

603718- B21  

USE204T9VV 

0112- 

050101006 

1-4 

 

ProLiant BL460c G7 

 

1 

 

Quito 

 

38 

 

servidor blade 

641016- B21  

USE403PCJX 

00114- 

050101139 
2-9 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

 

1 

 

Quito 

39 servidor blade 641016- 

B21 

USE403PCJ 

W 

No tiene HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

1 Quito 

 

40 

 

servidor blade 

641016- B21  

USE403PCJV 

00114- 

050101139 

4-7 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

 

1 

 

Quito 

 

41 
 

servidor blade 
641016- B21  

USE403PCJT 
00114- 

050101139 

3-8 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

 

1 
 

Quito 

42 servidor blade 641016- 

B21 

USE403PCJS No tiene HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

1 Quito 

 

43 
 

servidor blade 
641016- B21  

USE403PCJR 
00114- 

050101139 
5-6 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 

Blade 

 

1 
 

Quito 

 
44 

 
servidor blade 

641016- B21  
USE346L8JR 

00114- 
050101139 

7-4 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 
Blade 

 
1 

 
Quito 

 
45 

 
servidor blade 

641016- B21  
USE346L8JP 

00114- 
050101139 

6-5 

HP BL460c Gen8 10/20Gb FLB CTO 
Blade 

 
1 

 
Quito 

46 servidor rack 654081- 

B21 

USE346LDHS 050111379 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Ambato 

47 servidor rack 654081- 

B21 

USE346LDH 

A 

050101137 

7 

HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Cuenca 

 

48 
 

servidor rack 
654081- B21  

USE346LDHR 
0114- 
050101137 

6-0 

 

HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 
 

1 
 

Esmeraldas 

49 servidor rack 579237- 
B21 

USE124NC5S 111050109 
4411 

HP DL360G7 CTO Server 1 Guayaquil 

50 servidor rack 579237- 

B21 

USE124NC5T 111050109 

4428 

HP DL360G7 CTO Server 1 Guayaquil 

51 servidor rack 633405- 

001 

2M2116021 

V 

501010049 

8 

HP DL380G7 E5649 Base US Svr 1 Guayaquil 

 

52 
 

servidor rack 
654081- B21  

USE346LDHL 
0114- 
050101137 

4-2 

 

HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 
 

1 
 

Ibarra 

53 servidor rack 654081- 
B21 

USE346LDHF 050111378 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Latacunga 

54 servidor rack 654081- 

B21 

USE346LDHJ 501011380 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Loja 
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55 servidor rack 654081- 

B21 

USE346LDHE 501011381 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Machala 

56 servidor rack 654081- 
B21 

USE346LDH9 501011383 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Manta 

 

57 
 

servidor rack 
633405- 

001 

2M213601S V 0112- 

050101004 

8-2 

 

HP DL380G7 E5649 Base US Svr 
 

1 
 

Quito 

58 servidor rack 642119- 

001 

2M221901K 

C 

No tiene HP DL380p Gen8 E5-2630 Base US 

Svr 

1 Guayaquil 

59 servidor rack 654081- 

B21 

USE346LDH

K 

050111375 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Riobamba 

60 servidor rack 654081- 
B21 

USE346LDHP 501011382 HP DL360p Gen8 8-SFF CTO Server 1 Guayaquil 

 

1.3.7. Productos y Servicios Esperados 

 

 Soporte Técnico y acceso a nuevas versiones de firmware por parte del fabricante HP sobre 

la plataforma de servidores HP X86 por 365 días. 

 Mantenimiento preventivo del proveedor sobre el software de la plataforma de servidores 

HP X86 por 380 días. 

 Mantenimiento correctivo del proveedor sobre la plataforma de servidores HP X86 por 365 

días. 

 Actualización a nuevas versiones de firmware. 

 

1.3.8. Plazo de ejecución 

 

El plazo total de la contratación es de 380 días calendario, a partir de la suscripción del contrato, 

de acuerdo al siguiente cronograma: 

 

 Dentro de los primeros 15 días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato, 

el proveedor deberá entregar el certificado emitido por el fabricante o impresión notariada 

desde el portal web del fabricante, en el que se certifique que la CFN B.P. tiene acceso a 

nuevas versiones de firmware y soporte técnico por parte del fabricante para la plataforma 

de servidores HP X86. 

 El plazo para la vigencia del acceso a nuevas versiones y soporte técnico correspondiente a 

la plataforma de servidores HP X86 es de 365 días calendario “un (1) año”, contado a partir 

de la fecha de emisión del certificado del fabricante o impresión notariada desde el portal 

web del fabricante. 

 El mantenimiento preventivo del proveedor sobre el software se lo realizará durante la 

vigencia del contrato, es decir 380 días calendario contados a partir de la suscripción del 

contrato. 

 El mantenimiento correctivo será realizado por el proveedor y es de 365 días calendario “un 

(1) año”, contado a partir de la fecha de emisión del certificado del fabricante o impresión 

notariada desde el portal web del fabricante. 

 

1.3.9. Personal técnico / Equipo de trabajo / Recursos 

 

1.3.8.1. Personal técnico 

 

Para la presente contratación se deberá considerar obligatoriamente el siguiente personal técnico 

mínimo: 
Nro. Función Nivel de estudio Titulación académica Cantidad 

1 Supervisor Tercer Nivel 

Ingeniero en: sistemas o telecomunicaciones 

o comercial o finanzas o computación o 

telemática o electrónica o contabilidad o 

administración de empresas 

1 
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2 Técnico Tercer Nivel 

Ingeniero en: sistemas o 

telecomunicaciones o computación o 

telemática o electrónica 

2 

 

1.3.10. Forma de pago 

 
La CFN B.P. pagará al proveedor el valor total del contrato de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1.- El 90% del valor total del contrato se cancelará una vez que el proveedor haya entregado el 

certificado emitido por el fabricante o impresión notariada desde el portal web del fabricante 

donde se demuestre que la CFN B.P. tiene acceso a nuevas versiones del firmware y soporte 

técnico por parte del fabricante para la plataforma de servidores HP X86, previa presentación 

del informe de conformidad por parte del Administrador del Contrato, acta entrega recepción 

parcial y la factura correspondiente. 

 

2.- La diferencia, esto es, el 10% del valor total del contrato, se pagará en dos (2) cuotas 

semestrales vencidas, previa entrega de los informes técnicos de los servicios de soporte técnico 

y mantenimiento realizados en las visitas técnicas por el proveedor, el informe de conformidad 

por parte del administrador del contrato y las facturas correspondientes. 

 

Tener en cuenta que para el último pago se deberá suscribir el acta entrega recepción definitiva. 

 
1.3.11. Multas  

 

Por cada día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del 

Contratista conforme a lo determinado en los SLA´s, la CFN B.P. descontará por cada día de 

retraso, el valor equivalente al (uno x mil) 1 por 1000 del valor total del porcentaje/saldo de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato, 

y sin considerar los impuestos. Estos valores serán descontados de los pagos semestrales 

correspondientes del servicio. 

 

1.4. Cronograma del Procedimiento 

 

El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:  

 

CONCEPTO DÍA HORA 

Fecha de la invitación 26-11-2020 19:00 

Fecha límite para presentar manifestación de interés 01-12-2020 13:00 

Apertura de manifestación de interés 01-12-2020 14:00 

Fecha límite de calificación 03-12-2020 19:00 

 

1.5. Precio de la Oferta 

 

Se entenderá por precio de la manifestación de interés, al valor que el proveedor invitado haga 

constar en su oferta económica, información que se completará en el formulario de oferta 

económica. 

 

Los precios presentados por el proveedor invitado son de su exclusiva responsabilidad.  

 

Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le 

permitan presentar una oferta económica más ventajosa. 

 

Para el caso de prestación de servicios: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades 

y costos necesarios para que el proveedor preste los servicios objeto de la contratación en 
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cumplimiento de los términos de referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad 

contratante. 

 

1.6. Forma de presentar la Manifestación de Interés 

 

La manifestación de interés se deberá presentar de forma electrónica, de conformidad con lo 

indicado en el numeral 2 del oficio de invitación. Se presentará con la siguiente ilustración: 

 

No se tomarán en cuenta las manifestaciones de interés entregadas después de la fecha y hora 

fijados para su entrega- recepción. 

 

El (la) Analista de Adquisiciones de la Subgerencia de Compras Públicas, encargado (a) de la 

tramitación del proceso, anotará la fecha y hora de recepción de las manifestaciones de interés. 

 

1.7. Plazo de Ejecución 

 

El plazo total de la contratación es de 380 días calendario, a partir de la suscripción del contrato, 

de acuerdo al siguiente cronograma: 

 

 Dentro de los primeros 15 días calendario, contados a partir de la suscripción del 

contrato, el proveedor deberá entregar el certificado emitido por el fabricante o 

impresión notariada desde el portal web del fabricante, en el que se certifique que la 

CFN B.P. tiene acceso a nuevas versiones de firmware y soporte técnico por parte del 

fabricante para la plataforma de servidores HP X86. 

 El plazo para la vigencia del acceso a nuevas versiones y soporte técnico 

correspondiente a la plataforma de servidores HP X86 es de 365 días calendario “un (1) 

año”, contado a partir de la fecha de emisión del certificado del fabricante o impresión 

notariada desde el portal web del fabricante. 

 El mantenimiento preventivo del proveedor sobre el software se lo realizará durante la 

vigencia del contrato, es decir 380 días calendario contados a partir de la suscripción del 

contrato. 

 El mantenimiento correctivo será realizado por el proveedor y es de 365 días calendario 

“un (1) año”, contado a partir de la fecha de emisión del certificado del fabricante o 

impresión notariada desde el portal web del fabricante. 

 

PROCESO DE MANIFESTACION DE INTERÉS 

CÓDIGO DEL PROCESO: “RI-INV-CFNGYE-009-2020” 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE SERVIDORES DE LA 

PLATAFORMA HP X86 

 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

 

Señora Magister 

Michelle Muñoz Mazon 

Delegada del Gerente General 

Corporación Financiera Nacional B.P. 

Presente.- 

 

PRESENTADA POR: ________________________________________ 

RUC: __________________________________ 
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1.8. Forma de Pago 

 

La CFN B.P. pagará al proveedor el valor total del contrato de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1.- El 90% del valor total del contrato se cancelará una vez que el proveedor haya entregado el 

certificado emitido por el fabricante o impresión notariada desde el portal web del fabricante 

donde se demuestre que la CFN B.P. tiene acceso a nuevas versiones del firmware y soporte 

técnico por parte del fabricante para la plataforma de servidores HP X86, previa presentación 

del informe de conformidad por parte del Administrador del Contrato, acta entrega recepción 

parcial y la factura correspondiente. 

 

2.- La diferencia, esto es, el 10% del valor total del contrato, se pagará en dos (2) cuotas 

semestrales vencidas, previa entrega de los informes técnicos de los servicios de soporte técnico 

y mantenimiento realizados en las visitas técnicas por el proveedor, el informe de conformidad 

por parte del administrador del contrato y las facturas correspondientes. 

 

 Tener en cuenta que para el último pago se deberá suscribir el acta entrega recepción 

definitiva. 

 

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE INTERÉS 

 

1.9. Evaluación de las Manifestaciones de Interés 

 

1.9.1. Integridad de la Manifestación de Interés 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 54 del Reglamento Interno de Contrataciones de 

la Corporación Financiera Nacional B.P., la integridad de las manifestaciones de interés, 

consiste en la verificación de la presentación de los formularios y requisitos mínimos previstos 

en la presente invitación. 

 

Formularios de la Manifestación de Interés 

1. Formulario “Carta de adhesión a los términos de referencia del servicio requerido”. 

2. Formulario “Oferta económica”. 

3. Formulario “Experiencia del Oferente” 

 

Cabe indicar que los formularios antes señalados, deberán ser entregados conforme a los 

formatos adjuntos a la presente invitación y deberán acompañar la documentación referida en 

ellos, caso contrario no serán considerados para la integridad de la manifestación de interés. 

 

1.9.2. Experiencia del oferente 

 

El oferente deberá acreditar al menos 2 años de experiencia en la ejecución de proyectos 

finalizados en la provisión del Servicio de mantenimiento y soporte técnico de servidores de 

la plataforma HP x86, con la presentación mínima de 2 certificados de mínimo 1 año cada uno, 

de diferentes clientes, que sumados alcancen al menos el 20% del presupuesto referencial de la 

presente contratación, para lo cual deberá presentar certificados o actas de entrega recepción 

definitiva de contratos ejecutados durante los últimos 15 años previos a la publicación del presente 

procedimiento. 

   

Los certificados deberán ser emitidos a favor del oferente y suscritos por el Representante Legal 

de la Entidad Contratante o la Máxima Autoridad del Área Requirente  o el Administrador del 

contrato y debe contener por lo menos la siguiente información:  
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a) Nombre de la entidad contratante;                                                             

b) Descripción del proyecto;                                                                                

c) Periodo de ejecución del proyecto (especificar periodo) y monto;  

d) Nombre de la empresa encargada del proyecto; 

e) Dirección y número de teléfono del otorgante del certificado;  

f) Nombre y firma de la persona otorgante del certificado.   

 

1.9.3. Términos de Referencia 

 

La Corporación Financiera Nacional B.P. verificará que cada proveedor invitado, en su 

manifestación presentada, dé cumplimiento expreso y puntual a los términos de referencia para 

el bien y/o servicio que se pretende contratar, de conformidad con lo detallado en el numeral 1.3 

de la presente invitación. 

 

1.9.4. Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la 

Manifestación de Interés 

 

PARÁMETRO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Integridad de la  manifestación de 

interés     

Experiencia del oferente 
   

 

Aquellas manifestaciones de interés que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, 

pasarán a la etapa de evaluación con puntaje, caso contrario serán descalificadas. 

 

1.10. Evaluación por puntaje 

 

Solo las manifestaciones de interés que cumplan con los requisitos mínimos, serán objeto de 

evaluación por puntaje.  

 

A continuación se describe la metodología establecida para el presente proceso de evaluación 

por puntaje: 

 

1.10.1. Experiencia del oferente (50 Puntos) 

 

No se otorgará puntaje a la experiencia mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio. 

 

Para que la experiencia presentada sea susceptible de calificación por puntaje,  esta deberá ser 

mayor a la establecida como requisito mínimo. 

 

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia adicional el 

monto más alto y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional. 

 

1.10.2. Oferta Económica (50 Puntos) 

 

La oferta económica se evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a menor 

precio, mayor puntaje. 

 

La oferta económica deberá ser inferior al presupuesto referencial de la contratación. 

 

Para la evaluación se aplicará la siguiente fórmula: 
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Puntaje = 

Menor Oferta económica 

(de entre todos los oferentes calificados) 
x 

50 puntos 

(calificación máxima de la oferta económica) 

Precio del Oferente 

 

En caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, se  procederá a su corrección 

conforme lo previsto el Reglamento Interno de Contratación de la CFN B.P. 

 

La evaluación de la oferta económica se efectuará aplicando el “precio corregido” en caso de 

que hubiera sido necesario establecerlo. 

 

Para la valoración por puntaje se observarán los siguientes parámetros: 

 

PARÁMETRO VALORACIÓN 

Experiencia del Oferente 50 puntos 

Oferta Económica 50 puntos 

TOTAL 100 puntos 
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II. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS 

 

2.1. Metodología de evaluación de las Manifestaciones de Interés 

 

La evaluación de las manifestaciones de interés se encaminará a proporcionar una información 

imparcial sobre cuál de ellas cumple con el concepto de mejor costo en los términos 

establecidos en el artículo 7 numeral 17 y artículo 55 inciso 6 del Reglamento Interno de 

Contrataciones de la Corporación Financiera Nacional B.P.  

 

Se establecen de manera general para ello dos etapas: la primera, bajo metodología “Cumple / 

No Cumple”, en la que se analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar 

las propuestas (integridad de la manifestación de interés), y la verificación del cumplimiento de 

capacidades mínimas; y la segunda, en la que se evaluarán, mediante parámetros cuantitativos o 

valorados, las mayores capacidades de entre los proveedores invitados que habiendo cumplido 

la etapa anterior, se encuentren aptos para esta calificación. 

  

2.2. Parámetros de Evaluación 

 

La Corporación Financiera Nacional B.P., podrá acoger los parámetros de evaluación que 

respondan a la necesidad, naturaleza y objeto del procedimiento de contratación; los que serán 

analizados y evaluados al momento de la calificación de las manifestaciones de interés. 

 

La Corporación Financiera Nacional B.P., bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los 

parámetros de evaluación que constan en la presente invitación, sean los que realmente se 

utilizarán en el procedimiento. 

 

2.3. De la evaluación 

 

Las capacidades requeridas a través de los parámetros de evaluación serán analizadas utilizando 

las dos etapas de evaluación señaladas en el numeral 1.9; la primera, bajo la metodología 

“Cumple / No Cumple” y posteriormente, solo con los proveedores calificados, la segunda que 

será “Por Puntaje”.  

 

Se estará a la metodología “Cumple / No Cumple” cuando el objetivo sea la determinación de 

cumplimiento de una condición o capacidad mínima por parte del proveedor invitado y que sea 

exigida por la entidad contratante (Requisitos mínimos).  

 

Se estará a la metodología “Por Puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores 

condiciones o capacidades de entre los oferentes que han acreditado previamente una condición 

o capacidad mínima requerida. 

 

a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos.  Metodología 

“Cumple/ No Cumple” 

 

a.1. Integridad de las ofertas.- Se revisará que las manifestaciones de interés incluyan en 

los formularios, los documentos requeridos en la presente invitación. 

     

Los formularios contendrán los documentos claramente descritos en ellos y en la presente 

invitación.  

 

Aquellas manifestaciones de interés que contengan los Formularios debidamente 

elaborados y suscritos, pasarán a la etapa de evaluación “Cumple / No cumple”; caso 

contrario serán rechazadas. 
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a.2. Verificación de requisitos mínimos y especificaciones técnicas: Evaluación de la 

manifestación de interés (Cumple / No cumple).- Los parámetros de calificación se 

encuentran definidos y dimensionados en la presente invitación, los cuales no darán lugar 

a dudas, ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, se considerarán parámetros 

técnico-económicos con dimensionamiento de mínimos admisibles y de obligatorio 

cumplimiento.  

 

El cumplimiento de los parámetros deberá ser absoluto, de manera afirmativa o negativa. 

Solamente aquellas manifestaciones de interés que cumplieran con todos los parámetros 

establecidos podrán habilitarse para la siguiente etapa del procedimiento. 

 

Aquellas manifestaciones de interés que cumplan integralmente con los parámetros 

mínimos, pasarán a la etapa de evaluación por puntaje, caso contrario serán 

descalificadas. 

 

b. Segunda Etapa: Evaluación por puntaje 

 

En esta etapa se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las 

manifestaciones de interés para cada uno de los parámetros señalados en la presente invitación, 

a partir de la acreditación de mejores condiciones que las fijadas como mínimos o máximos.  

 

En las condiciones particulares de la presente invitación se describen los parámetros 

establecidos para este procedimiento, los cuales están completamente definidos, no son 

restrictivos o discriminatorios y cuentan con el medio de medición y comprobación.  

 

Dicha calificación permitirá la adecuada aplicación del criterio de mejor costo previsto en el 

numeral 17 del artículo 7 del Reglamento Interno de Contrataciones de la Corporación 

Financiera Nacional B.P.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 55 del Reglamento Interno de Contrataciones de 

la Corporación Financiera Nacional B.P., y por regla general, se deberá seleccionar al proveedor 

cuya manifestación de interés obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la valoración de los 

parámetros y cuyos resultados combinen los aspectos técnicos, financieros, legales y 

económicos de las manifestaciones de interés. 

 

En la metodología de evaluación por puntajes se observará el principio de la proporcionalidad o 

ponderación. 

 

2.4. Formulario para la elaboración de las Manifestaciones de Interés 

 

El proveedor invitado presentará su oferta en base a la información contenida en los respectivos 

Formularios.  

 

III. DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN Y SELECCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno de Contratación de la Corporación 

Financiera Nacional B.P., Sección II “Del Procedimiento de Invitación y Selección”, artículo 58; 

y, concluido el proceso de Manifestación de Interés, se invitará a participar de forma directa, al 

proveedor que resulte seleccionado del proceso de manifestación de interés, y se continuará con 

el procedimiento previsto en los artículos 59 y siguientes del referido Reglamento Interno, para lo 

cual el proveedor seleccionado en la etapa de Manifestación de Interés deberá considerar lo 

requerido el numeral 2 del documento denominado Requisitos Mínimos, adjunto en el oficio de 

Invitación. 


